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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes 

de noviembre del año dos mil veinte (2020), pasa al Despacho del señor Juez 
el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00203-00, informando 

que el presente proceso no tiene actuaciones desde hace más seis (6) meses.  
Sírvase proveer. 

 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora DINA PAULA 

ANDREA ABRIL CLAVIJO, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No 1.022.385.870 y T.P. No. 276.621 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en calidad de apoderada sustituta de la entidad 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, conforme con el poder visto a folio 129 del plenario. 

 

2. Como quiera que la última actuación surtida dentro del presente proceso 

por la parte demandante fue desde el día once (11) de diciembre del año 

dos mil diecinueve (2019), fecha en la cual se retiró el aviso judicial 

dirigido a una de las sociedades demandadas OPERARIOS Y 

EMPLEADOS TEMPORALES LTDA., sin que a la fecha se allegue el 

respectivo cotejo de entrega y se proceda a dar cumplimiento a la orden 

impartida mediante proveído de fecha veintidós (22) de noviembre del 

año dos mil diecinueve (2019) y luego de transcurridos más de 6 meses, 

se ORDENA por Secretaría remitir las presentes diligencias al ARCHIVO 

del Despacho por INACTIVO. 

 

Lo anterior, hasta tanto la parte interesada proceda a continuar con los 

respectivos tramites de notificación dentro del presente proceso 

Ordinario, lo anterior conforme con lo consagrado y dispuesto por el 

parágrafo del artículo 30 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


